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1 Objetivo
Este documento tiene por objetivo explicar los seguros para los grupos de CONBICI:
· Seguro de Responsabilidad Civil General
· Seguro de Responsabilidad Civil para personas usuarias de la bicicleta

2 Empresa mediadora de seguros

Tras contactar con diversas compañías, se ha optado por la empresa siguiente:

ARÇ Servicios Integrales de Seguros. Esta empresa cooperativa tiene como objeto el asesoramiento sobre seguros y la gestión de su contratación con criterios colectivos. Es una entidad afiliada a la Federación Catalana de Cooperativas de Trabajo de Catalunya (FCTC) y miembro de Coop57, FETS y NEXCOOP.
Datos de la empresa:
Tamarit 119 -escalera B, entlo. 2ª- 08015 Barcelona

Tel. 934234602 - Fax 934249914

arccoop@arccoop.coop  / www.arcoop.coop 
Persona de contacto: Alfonso Bolado 

3 Seguro de Responsabilidad Civil General
3.1 Definición

Mediante el seguro de responsabilidad civil, la compañía aseguradora se hace cargo de las consecuencias económicas que puedan derivarse por el asegurado (CONBICI y sus grupos miembros) de los daños materiales o personales y por perjuicios causados a participantes o terceras personas durante la realización de la actividad del asegurado.

3.2 Personas aseguradas

Trabajadores/as, personal voluntario y usuarios de las actividades propias de la entidad. Se entiende por personas aseguradas, todas aquellas que, vinculadas laboralmente, llevan a cabo un trabajo para la asociación. Esta consideración se hace extensiva a los usuarios de los servicios de la asociación.
Nota: La expresión “vinculas laboralmente” se aplica también a los voluntarios/as. Las palabras “servicios” y “actividades” son sinónimas.

3.3 Franquicia: 150,00 € por siniestro
La franquicia en Responsabilidad Civil está presente en la totalidad de las compañías y responde a dos criterios, el de corresponsabilidad del asegurado y el de no pagar por pequeños siniestros con el objetivo de poder mantener unas primas razonables.

3.4 Coberturas

· Responsabilidad Civil de Actividad: Quedan cubiertas por esta garantía las reclamaciones por daños personales y materiales derivados de acciones u omisiones cometidas dentro del marco de la actividad declarada por el personal, ya sea profesional o voluntario, o por los participantes. 

· Responsabilidad Civil de Inmuebles: Quedan cubiertas la propiedad, arrendamiento o usufructo por parte del tomador de terrenos, inmuebles, o instalaciones destinadas i utilizadas durante el desarrollo de la actividad. También cubre las reclamaciones por daños provocados por incendio o explosión ante los propietarios de la instalación si es una tercera persona.

· Responsabilidad Civil Patronal: Queda cubierto el pago de indemnizaciones a consecuencia de reclamaciones presentadas por personal asalariado o beneficiarios a causa de daños corporales o muerte padecidos por causa de accidente de trabajo por riesgos derivados de la actividad.

· Defensa y fianzas: Queda cubierta la defensa personal por abogados y procuradores designados por la compañía, la constitución de fianzas por libertad provisional, por garantía de responsabilidades económicas y por responsabilidad criminal.

3.5 Capital asegurado, tasas anuales y primas:
La determinación de la prima neta resulta de la aplicación de la tasa de prima sobre la base de cálculo (en este caso el presupuesto anual de CONBICI y de la suma de los presupuestos de los grupos miembros acogidos a la póliza).
Tabla resumen:
	Capital asegurado
	Base de cálculo
	Tasa de prima
	Prima mínima neta

	601.012,10
	Presupuesto anual
	1,50 ‰
	500,00


Observaciones:
· El sublímite por víctima es en todos los casos de 150.253,03 euros.

· Ejemplo: El presupuesto anual total declarado de CONBICI es de 300.000 euros, la prima a pagar resulta de la fórmula siguiente:

Prima: 300.000 x 1,5 / 1000 = 450,00 euros. Tocaría pagar 500,00 euros, ya que es la prima mínima.

· Finalmente la prima total se obtiene de la suma de las tasas y impuestos: 531,50 euros
3.6 Cómo se financia el seguro

El seguro de RC General es un servicio de ConBici a sus grupos adheridos, y por lo tanto, se sufragara directamente del presupuesto de ConBici.
3.7 Gestión del seguro
Se propone que la gestión de los trámites sea tarea de la Oficina permanente de ConBici en colaboración del tesorero, pues son ellos quienes disponen de los datos de ConBici y acceso a la cuenta bancaria.
· Enviar a la compañía de seguros el nombre y datos básicos de cada grupo adherido a ConBici (y su presupuesto si lo piden).

· Revisar las condiciones generales/cláusulas del seguro y firmarlo en representación de ConBici.

· Actualizar anualmente las entidades adheridas.

· Ser el nexo (si fuera necesario) entre la asesora y cada asegurado en caso de siniestro.
3.8 Inicio del seguro:

El seguro entró en vigor el 20 de octubre de 2006.
4 Seguro de Responsabilidad Civil para personas usuarias de la bicicleta
4.1 Definición

El Asegurador tomará a su cargo las consecuencias pecuniarias de la responsabilidad civil que puedan derivarse para el Asegurado de acuerdo, a la normativa legal vigente por los daños materiales y personales y perjuicios causados a terceros en su calidad de usuario particular de la bicicleta.
4.2 Personas aseguradas

Socios de la entidad asegurada (la póliza se dirige exclusivamente a asociaciones y colectivos miembros de ConBici).

4.3 Coberturas

· Responsabilidad Civil Privada de las personas aseguradas en su condición única y exclusivamente de usuarios de la bicicleta, sin actividades deportivas ni competiciones.
· Defensa y fianzas.
4.4  Límites asegurados: 

· 60.101,21 € por siniestro 

· Se establece como limite máximo de indemnización por anualidad de seguro un capital de 150.253, 03 euros, por lo que se entenderá que con independencia del numero de siniestros que se produzcan en una misma anualidad o de los asegurados implicados en los mismos, el importe a satisfacer por el asegurador no podrá superar en ningún caso la cantidad indicada en el presente apartado durante una anualidad de seguro. 
4.5 Franquicia: 150,00 € por siniestro
4.6 Exclusiones

· Actos causados por dolo o mala fe de la persona asegurada

· Daños al asegurado o acompañantes

· Objetos trasladados en el vehículo objeto del seguro

· Actos organizados por la entidad tomadora

4.7 Prima base anual por persona asegurada: 3,45 €
4.8 Prima mínima por póliza: 600 €
4.9 Cómo se financia el seguro

Se establece una cantidad superior para cubrir los gastos de gestión del seguro y financiar ConBici:

	CONCEPTO
	IMPORTE (euros)

	Prima anual por persona
	3,45

	Gastos de gestión
	1,50

	Margen ConBici 
	1,05

	TOTAL
	6,00


4.10 Gestión del seguro
· ConBici contrata el seguro y cada grupo miembro envía un listado con las personas que estaran aseguradas a la Oficina permanente.
· La Oficina permanente ordena los pagos por domiciliación bancaria.

· La Oficina permanente actualiza los listados de personas aseguradas.

4.11 Inicio del seguro
El seguro entró en vigor el 1 de abril de 2007.
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